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Hoja informativa para los alumnos matriculados en NB2

1) Comprensión Escrita (60 min.): la prueba consistirá en la lectura y la explotación 
de textos escritos. Las tareas a realizar podrán ser:

• ejercicios de elección múltiple (a, b, c)
• ejercicios del tipo verdadero / falso (a justificar con información del texto)
• respuestas breves con información específica.
• búsqueda de vocabulario a través de sinónimos, antónimos, definiciones.
• localización de información (sinónimos, antónimos)
• completar oraciones con información.
• definir vocabulario
• parafrasear

2) Comprensión Oral (máx. 20 min.): la prueba consistirá en la escucha y la 
explotación de textos orales. Las tareas a realizar podrán ser:

• ejercicios de elección múltiple (a, b, c).
• ejercicios del tipo verdadero / falso.
• respuestas breves o completar tablas con información específica.
• completar huecos en oraciones con información específica literal.

3) Expresión Escrita (60 min.): la prueba consistirá en la redacción de una tarea de 
una extensión aproximada de 150-200 palabras, y versará sobre uno o varios de los 
bloques léxicos de la programación.

• escribir notas, correos electrónicos, cartas informales.
• redacción y desarrollo de un tema, de un informe, etc.
• rellenar fichas, formularios o impresos
• responder a cuestionarios
• completar diálogos

4) Expresión Oral (8 min. aprox.): la prueba se realizará en parejas 
(excepcionalmente en grupos de tres) y constará de dos partes más un tiempo 
previo de preparación (10 min. aprox.):
• EXPOSICIÓN (3 min.): a partir de una ficha (con fotos y un pequeño guión de ayuda), el 

alumno desarrollará un monólogo sobre el tema en cuestión. Se le podrá pedir que 
describa la(s) foto(s) de la ficha.

• INTERACCIÓN (2-3 min.): a partir de una ficha (con fotos e instrucciones de ayuda) los 
alumnos intercambiarán información y desarrollarán un diálogo, entrevista, debate o 
situación sobre ese tema o bloque léxico en cuestión.

NOTA: Cada prueba será evaluada en su totalidad y la calificación “Apto” corresponderá a los 
mínimos exigidos.

Se recuerda a los alumnos que deberán traer su DNI para poder realizar la prueba. Para más 
información sobre contenidos, criterios de calificación, etc., pueden visitar nuestra página web: 
www.eoicaravaca.org. 
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